
HHFORME DE COMISARIO 

Señores 
Socios 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD MORANTE, SANCHEZ Y CORAL FUERZASEIN CIA LTDA. 
Presente 

De conformidad con la dispuesto en el art 279 de la Ley de compañsas y la Resolución No 
92410014 de ortubre 13 de 1992 de la Supermtendencia de Compañías del Ecuador, 
Referentes a las obligaciones de los comisarios, en mu calidad de comisario de la COMPAÑÍA. 
DE SEGURIDAD MORANTE, SANCHEZ Y CORAL FUERZASEIN CIA LTDA,, presento a ustedes. 
miinforme y rm opinión sobre ía razonabilidad y suficiencia de la Información presentada a 
ustedes por da administración, en relación a la situación financiera y resultados de las 
operaciones de la Compañia por el año terminado el 31 de Diciembre de 2017 

Responsabilidad de ta Administración de la compañía por fos Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con las Narmas. 
internacionales de información Fmanciera, es responsabilidad de los Administradores de la 
Compañia, ast como, el diseño, la implementacion y mantenimiento de contrates internos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros 

Responsabilidad det Comisario 

MI Responsabilidad es Expresar una opinión sabre los estados financieros de la Compañia, 
Basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la Admiasstración, 
de las normas legales, estatutarias y regtamentacias, es: como, las Resoluciones de la funta 
General de Accronistas y de las recomendaciones u autorización del Director 
Esta Revisión fue adecuada siguiendo de parte de los administradores, información de las 
operaciones registros comabies y documentación sustentada de las transacciones 
revisadas sobre bases selectivas Adicionatmente he revisado el Estado de Situación 
Financiera al 31 de Diciembre de 2017 y el correspondiente Estado de Resultados Integral 
por el Año Terminado en esa Fecha, asi como, las Actas de la Junta General de Accionttas 
y det Directorio Considero que los resultados de la revisión proveen información 
necesario paro expresar nuestra opinion 

  

Opinión 
Cumplimiento



En mu opimén las estados financieros, presentan razonablemente en todos jos aspectos 
materiales, la sluación financiera de ta COMPAÑÍA DE SEGURIDAD MORANTE, SANCHEZ Y 
CORAL FUERZASEIN CIA LTDA, al 31 de diciembre de 2027, y el resultado de sus 
operaciones por el ato terminado en esa fecha de acuerdo con Normas internacionales de 
Información Financiera 

Adicionalmente he godida venficar que los administradores han cumplida con las 
disposiciones e wstrucciones de la Junta General de Accionislas y del Directorio y que los 
libros socretarros de la compañia están adecuadamente manejados 

Centrok Interno 

Con Base a los resultados de la rewrsión efertuada, considero que la Admrustración de la 
Compañia ha determinado adecuados procedementos de control interno, lo cual contribuye 
a gestlanar Información financisra confiable y promueve sl manejo financiero y 
administrativo eficiente de sus recursos 

  

Es impartante mencionar que en calidad de comisario la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
MORANTE, SANCHEZ Y CORAL FUERZASEIN CIA LTDA. ba dado cumplimiento a todas ins 
ensposiciones contenida en el art 279 de la ley de Compañias del Ecuador y no ha llegado a 
nuestros conocimientos algún asunto que deba ser informado 
Este informe de Comisano es exclusivo para la información de los Acciomstas de la 
Compañia, directores y la Administración de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD MORANTE, 
SANCHEZ Y CORAL FLJERZASEIN CIA LTDA. 
para la Superintendencia de Competias, Valores y Seguros y no pueden ser utilizados para 
otro propásto 
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Comisario.


